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Fundado el 14 de Enero de 1877

Registrado en la Administración de Correos el 1o. de Marzo de 1924

GUANAJUATO, GTO., A 30 DE DICIEMBRE DEL 2020   NUMERO 261AÑO  CVII
TOMO CLVIII

D É C I M A  N O V E N A  P A R T E

S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Número 291, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de 
Uriangato, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021. 

DECRETO Número 292, expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura 
Constitucional del Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 
mediante el cual se emite la Ley de Ingresos para el Municipio de Valle de 
Santiago, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del año 2021.
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 291 

LA SEXAaÉSIMA CUARTA LEalS LATURA CON STITUCIONA L DEL CONaRESO DEL ESTADO LIBRE y 
SOBERANO DE auANAJUATO, D EC R ET A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE URIANGATO, GUANAJUATO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021 

CAPÍTULO PRIMERO 
NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer los ingresos 
que percibirá la hacienda pública del municipio de Uriangato, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal 
del 2021, de conformidad al Clasificador por Rubro de Ingreso, por los conceptos y en las cantidades 
estimadas que a continuación se enumeran: 

1 

1100 

1101 

l. Ingresos Administración Centralizada

Impuestos 

Impuestos sobre los ingresos 

Impuesto sobre juegos y apuestas 

permitidas 

$253,634.09 

$5,000.00 
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1102 

1103 

1200 

1201 

1202 

1300 

1301 

1 

Impuesto sobre diversiones y 
$243,634.09 

espectáculos públicos 

Impuesto sobre rifas, sorteos, 
$5,000.00 

loterías y concursos 

Impuestos sobre el patrimonio $19,994,824.15 

Impuesto predial $19,757,618.99 

Impuesto sobre división y 
$237,205.16 

lotificación de inmuebles 

Impuestos sobre la producción, el 
$1,158,967.28 

consumo y las transacciones 

Explotación de mármoles, 
canteras, pizarras, basaltos, cal, 

$5,000.00 
entre otras 
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1302 

1303 

1400 

1500 

1600 

1700 

1701 

1702 

1703 

1800 

Impuesto sobre adquisición 
bienes inmuebles 

1 mpuesto de fraccionamientos 

1 mpuestos al comercio exterior 

Impuestos sobre nóminas 
asimilables 

Impuestos ecológicos 

Accesorios de impuestos 

Recargos 

Multas 

Gastos de ejecución 

Otros impuestos 

de 
$1,143,967.28 

$10,000.001 

$0.001 

y $0.00 

$0.00 

$403,904.47 

$387,411.12 

$0.00 

$16,493.35 

$0.00 
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1900 

2 

13 
3100 

3101 

3102 

3103 

Impuestos no comprendidos en la ley 
de ingresos vigente, causados en 
ejerc1c1os fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

Contribuciones de mejoras por obras 
públicas 

Por ejecución de obras públicas 
urbanas 

Por ejecución de obras públicas 
rurales 

Por aportación de obra de 
alumbrado público 

$0.00 

$433,415.88 

$433,415.88 

$0.00 

$0.00 
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3900 

3901 

4 

4100 

4101 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en la ley de ingresos 
vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

Contribuciones de mejoras no 
comprendidas en la ley de 
ingresos vigente, causadas en 
ejercicios fiscales anteriores 

Derechos 

Derechos por el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

Ocupación, uso y 
aprovechamiento de los bienes 
de dominio público del municipio 

$0.00 

$0.00 

$2,065,465.52 

$2,065,465.52 
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4102 
Explotación, uso de bienes 
muebles o inmuebles propiedad 
del municipio 

$0.00 

41031 Comercio ambulante 
$

0.00 

4300 Derechos por prestación de servicios $17,627,553.67 

4301 Por servicios de limpia $475,825.48 

4302 Por servicios de panteones $2,156,030.27 

4303 Por servicios de rastro $4,193,382.28 

4304 

4305 

4306 

4307 

Por servicios de seguridad 
pública 

Por servicios 
público 

de transporte 1 

Por servicios de tránsito y 
vialidad 

Por servicios 
estacionamiento 

de 

$0.00 

$
93,

40
7,331 

$772,659.44 

$0.00 
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111. Servicio de alcantarillado

a) Los servicios de alcantarillado serán pagados por aquellos usuarios que
reciban este servicio a través de las redes generales administradas por el
organismo operador, y se cubrirán a una tasa del 20% sobre el importe
total facturado del consumo mensual del servicio de agua potable de
acuerdo a las tarifas descritas en las fracciones I y II del presente artículo.

b) A los usuarios que se abastezcan de agua potable por una fuente distinta
a las redes municipales administradas por el organismo operador, pero
que tengan conexión a la red de drenaje municipal, pagarán $2.91 por
cada metro cúbico descargado, conforme las lecturas que arroje su
sistema totalizador.

c) Para determinar los volúmenes de descarga a cobrar para los usuarios que
se encuentren en el supuesto del inciso inmediato anterior, considerando
que no tuvieran sistema totalizador, el organismo operador tomará como
base los reportes de extracción que dichos usuarios hayan presentado a
la Comisión Nacional del Agua respecto a su pozo y determinará la
extracción mensual promedio haciendo el estimado del agua descargada
a razón del 70% del volumen extraído que hubieren reportado.

d) Ante la falta de reportes de extracción por parte del usuario a la Comisión
Nacional del Agua, el organismo operador podrá hacer la valoración de los
volúmenes de descarga mediante los elementos directos e indirectos a su
alcance y el volumen que determine deberá ser pagado por el usuario
conforme a los precios establecidos en el inciso b de esta fracción.

e) Tratándose de usuarios que cuenten con servicio de agua potable
suministrado por el organismo operador, y además cuenten con fuente
distinta a las redes municipales, pagarán la tarifa que corresponda para
cada uno de los consumos con una tasa del 20% para los volúmenes
suministrados por el organismo operador y un precio de $2.91 por metro
cúbico descargado calculado de acuerdo a los incisos b, c y d de esta
fracción.

f) Las empresas prestadoras de los serv1c1os de sanitarios móviles,
recolección y limpieza de fosas sépticas que requieran descargar sus
residuos a las redes municipales, deberán previamente solicitar por escrito
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l. $1,654.09
11. $3,308.18

TARIFA 

Mensual 
Bimestral 

Aplicará la tarifa mensual o bimestral según el periodo de facturación 
de la Comisión Federal de Electricidad. 

Los usuarios de este servicio que no tengan cuenta con la Comisión 
Federal de Electricidad, pagarán este derecho en los periodos y a través 
de los recibos que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. 

CAPÍTULO QUINTO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 31. Las contribuciones de mejoras se causarán y liquidarán 
en los términos de las disposiciones que establece la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SEXTO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 32. Los productos que tiene derecho a percibir el municipio, 
se regularán por los contratos y convenios que se celebren, y su importe 
deberá enterarse en los plazos, términos y condiciones que en los mismos 
se establezca y de acuerdo a lo señalado en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Guanajuato. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 33. Los aprovechamientos que percibirá el murncIpI0 serán los 
contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 
así como aquellos recursos que obtenga de los fondos de aportación federal. 

Artículo 34. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del plazo 
señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 1.13% 
mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la 
fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán 
sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a 
que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 
créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 1 % 
mensual. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, se 
causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 
continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;
11. Por la del embargo; y
111. Por la del remate.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea inferior 
a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará esta 
cantidad en vez del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 
fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor 
mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 36. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se cubrirán 
conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 
conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 
PARTICIPACIONES 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 37. El municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 
concepto de las participaciones, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO NOVENO 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 38. El municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así lo 
decrete de manera excepcional el Congreso del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 39. La cuota mínima anual para el impuesto predial, que se pagará 
dentro del primer bimestre, será de $335.1 O, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 
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Los contribuyentes de predial que cubran anticipadamente el impuesto, cuando 
se realice en una sola exhibición durante los meses de enero y febrero del ejercicio 
fiscal del año en curso, dará lugar a una bonificación equivalente al 15% durante enero 
y 10% en febrero sobre su importe total, a excepción de los contribuyentes de predial 
que tributen bajo cuota mínima en donde este beneficio no aplicará. 

Artículo 40. Tributarán bajo la cuota mínima las casas-habitación que 
pertenezcan a: 

l. Las personas con discapacidad y que les impida laborar, debiendo anexar
constancia médica que lo acredite. 

11. Las mujeres solteras de cincuenta a cincuenta y nueve años de edad que
vivan solas. 

111. Los adultos mayores, jubilados o pensionados.

IV. Los huérfanos menores de edad, que anexen copia del acta de defunción de
los padres. 

Este beneficio se otorgará a una sola casa-habitación y cuyo valor fiscal no 
exceda de cuarenta veces la unidad de medida y actualización (UMA) elevado al año, 
que corresponda al lugar donde se encuentre el inmueble. En caso de que el valor del 
inmueble exceda el límite señalado en este párrafo, se deberá aplicar sobre el 
excedente la tasa que corresponda al pago normal, considerando el descuento 
mencionado en el segundo párrafo del artículo 39 de la presente ley. 

Este beneficio se otorgará únicamente a los inmuebles que cumplan las 
condiciones que marca el artículo 164 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Guanajuato, y en el cual además el contribuyente viva en el domicilio de la 
casa habitación en donde solicita este beneficio y no aplica en las demás propiedades 
que posea. 

SECCIÓN SEGUNDA 
POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 

ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 
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Artículo 41. Los pensionados, jubilados y personas adultas mayores que 
tengan servicio medido, gozarán de un descuento del 40% para consumos iguales o 
menores a los 15 metros cúbicos mensuales. Los metros cúbicos excedentes se 
pagarán conforme a las cuotas establecidas en la fracción I del artículo 14 de esta ley. 

Tratándose de tarifa fija los pensionados, jubilados y personas adultas mayores 
tendrán un descuento del 20% y este se hará en el momento del pago anualizado o 
cuando se hicieran los pagos mensuales correspondientes. Solamente se hará 
descuento en la casa de su propiedad que habite el beneficiario y exclusivamente para 
el agua de uso doméstico. 

Este beneficio será otorgado con previa solicitud al organismo operador. Los 
descuentos no se harán extensivos a recargos y honorarios de cobranza ni se aplican 
para usos comerciales y de servicios, industriales o de carácter diferente a lo 
doméstico. Tampoco se hará descuento cuando el usuario tenga rezagos quedando 
este beneficio solamente para usuarios que se encuentren al corriente en sus pagos. 

En los casos en que concluida la vigencia de la carta resulte aún positiva la 
factibilidad, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta donde el 
importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los precios vigentes 
de la fracción XIII incisos a y b del artículo 14 de esta ley. 

La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada 
sin descuento y a los precios vigentes. 

Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el suministro de 
agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto máximo diario a razón 
del 75% de los precios contenidos en el artículo 14, fracción XIV, numerales 1 y 2 de 
la presente ley. 

SECCIÓN TERCERA 
POR SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 42. Tratándose de los derechos por los serv1c1os de panteones, 
previstos en la fracción 1, incisos b y c del artículo 16 de esta ley, los usuarios en 
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SECCIÓN DÉCIMA 
POR SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

Artículo 52. Tratándose de los derechos por la prestación de los servicios de 
protección civil a las estancias infantiles se les cobrará un 25% de las cuotas 
establecidas en las fracciones 1, 11, 111, V y VI del artículo 22 de esta ley. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES EN IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 
RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 53. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 
podrán acudir a la tesorería municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les 
sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos, cuando 
consideren que sus predios no representen un problema de salud pública, ambiental 
o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con su valor por el solo
hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las obras públicas realizadas por
el municipio.

El recurso de revisión deberá substanciarse y resolverse en lo conducente, 
conforme a lo dispuesto para el recurso de revocación establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Si la autoridad municipal deja sin efectos la aplicación de la tasa diferencial para 
inmuebles sin edificar recurrida por el contribuyente, se aplicará la tasa general. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 10 DE DICIEMBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES VEGA.
DIPUTADO PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.
MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 14 de diciembre de 2020. 

GOBERNADOR DEL ESTA.�D ---... 

. '. IEGO S�ÍGUEZ VALLEJO

1// 
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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 292 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE VALLE DE SANTIAGO, 

GUANAJUATO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2021. 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de Valle de 

Santiago, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2021, de conformidad al 

clasificador por rubro de ingreso, por los conceptos y en las cantidades estimadas que 

a continuación se enumeran: 

1 1 Ad . . t . ' C t I' d . nqresos mIrns racIon en ra iza a 

Municipio de Valle de Santiago 

CRI 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

2021 

Total 

1 Impuestos 

1100 Impuestos sobre los ingresos 

Ingreso Estimado 

$430,000,000.00 

$23,000,000.00 

$80,000.00 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

CONCEPTOS DE INGRESOS 

32 

Artículo 3. La Hacienda Pública del Municipio de Valle de Santiago, 

Guanajuato, percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios de conformidad con lo 

dispuesto por esta Ley y la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 

CAPÍTULO TERCERO 

IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4. El impuesto predial se causará y liquidará anualmente conforme 

a las siguientes fracciones y tablas: 

l. Se determinará una cuota fija de impuesto, tomando como base el valor fiscal del

inmueble ubicándolo entre el límite inferior y el límite superior de la tabla que le 

corresponda; 
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Zona 

Zona habitacional centro medio 

Zona habitacional centro económico 

Zona habitacional media 

Zona habitacional de interés social 

Zona habitacional económica 

Zona marginada irregular 

Zona industrial 

Valor mínimo 

Valor Mínimo Valor Máximo 

$1,382.11 $2,125.00 

$770.96 $1,176.65 

$641.03 $907.95 

$453.09 $591.86 

$245.87 $561.97 

$187.91 $256.42 

$156.89 $243.97 

$107.13 $0.00 

b) Valores unitarios de construcción, expresados en pesos por metro cuadrado:

Estado de 
Tipo Calidad Clave Valor 

Conservación 

Moderno Superior Bueno 1-1 $9,896.22 

Moderno Superior Regular 1-2 $8,338.48 

Moderno Superior Malo 1-3 $6,933.52 

39 
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Estado de 
Tipo Calidad Clave Valor 

Conservación 

Moderno Media Bueno 2-1 $6,933.52 

Moderno Media Regular 2-2 $5,944.76 

Moderno Media Malo 2-3 $4,912.03 

Moderno Económica Bueno 3-1 $4,385.27 

Moderno Económica Regular 3-2 $3,772.33 

Moderno Económica Malo 3-3 $3,092.69 

Moderno Corriente Bueno 4-1 $3,220.86 

Moderno Corriente Regular 4-2 $2,638.05 

Moderno Corriente Malo 4-3 $1,794.83 

Moderno Precaria Bueno 4-4 $1,127.49 

Moderno Precaria Regular 4-5 $869.30 

Moderno Precaria Malo 4-6 $493.49 

Antiguo Superior Bueno 5-1 $5,690.11 

Antiguo Superior Regular 5-2 $4,583.68 

Antiguo Superior Malo 5-3 $3,457.96 
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Estado de 
Tipo Calidad Clave Valor 

Conservación 

Antiguo Media Bueno 6-1 $3,842.56 

Antiguo Media Regular 6-2 $3,092.68 

Antiguo Media Malo 6-3 $2,290.07 

Antiguo Económica Bueno 7-1 $2,153.11 

Antiguo Económica Regular 7-2 $1,728.09 

Antiguo Económica Malo 7-3 $1,422.51 

Antiguo Corriente Bueno 7-4 $1,422.51 

Antiguo Corriente Regular 7-5 $1,127.48 

Antiguo Corriente Malo 7-6 $997.53 

Industrial Superior Bueno 8-1 $6,181.82 

Industrial Superior Regular 8-2 $5,324.82 

Industrial Superior Malo 8-3 $4,385.27 

Industrial Media Bueno 9-1 $4,142.89 

Industrial Media Regular 9-2 $3,150.27 

Industrial Media Malo 9-3 $2,478.01 
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Estado de 
Tipo Calidad Clave Valor 

Conservación 

Industrial Económica Bueno 10-1 $2,864.38 

Industrial Económica Regular 10-2 $2,290.08 

Industrial Económica Malo 10-3 $1,796.57 

Industrial Corriente Bueno 10-4 $1,728.09 

Industrial Corriente Regular 10-5 $1,422.51 

Industrial Corriente Malo 10-6 $1,176.65 

Industrial Precaria Bueno 10-7 $997.53 

Industrial Precaria Regular 10-8 $7 41.11 

Industrial Precaria Malo 10-9 $493.49 

Alberca Superior Bueno 11-1 $4,947.23 

Alberca Superior Regular 11-2 $3,890.01 

Alberca Superior Malo 11-3 $3,092.69 

Alberca Media Bueno 12-1 $3,456.05 

Alberca Media Regular 12-2 $2,904.78 

Alberca Media Malo 12-3 $2,223.36 
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Estado de 
Tipo Calidad Clave Valor 

Conservación 

Alberca Económíca Bueno 13-1 $2,290.08 

Alberca Económíca Regular 13-2 $1,866.86 

Alberca Económíca Malo 13-3 $1,608.68 

Cancha de tenís Superíor Bueno 14-1 $3,092.68 

Cancha de tenís Superíor Regular 14-2 $2,648.38 

Cancha de tenís Superíor Malo 14-3 $2,114.46 

Cancha de tenís Medía Bueno 15-1 $2,290.08 

Cancha de tenís Medía Regular 15-2 $1,866.86 

Cancha de tenis Medía Malo 15-3 $1,422.51 

Frontón Superíor Bueno 16-1 $3,587.93 

Frontón Superíor Regular 16-2 $3,150.64 

Frontón Superíor Malo 16-3 $2,648.38 

Frontón Medía Bueno 17-1 $2,607.97 

Frontón Medía Regular 17-2 $2,223.36 

Frontón Medía Malo 17-3 $1,728.09 
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11. INMUEBLES RÚSTICOS.

a) Tabla de valores base, expresados en pesos por hectárea:

1. Predios de riego $26,063.86 

2. Predios de temporal $11,032.48 

3. Predios de agostadero $4,543.29 

4. Predios de cerril o monte $2,321.72 

44 

Los valores base se verán afectados de acuerdo al coeficiente que resulte 

al aplicar los siguientes elementos agrológicos para la valuación. Obteniéndose así los 

valores unitarios por hectárea: 

Elementos Factor 

1. Espesor del suelo:

a) Hasta 1 O centímetros 1.00 

b) De 10.01 a 30 centímetros 1.05 

e) De 30.01 a 60 centímetros 1.08 

d) Mayor de 60 centímetros 1.10 
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Elementos 

2. Topografía:

a) Terrenos planos

b) Pendiente suave menor de 5%

c) Pendiente fuerte mayor de 5%

d) Muy accidentado

3. Distancias a centros de comercialización:

a) A menos de 3 kilómetros

b) A más de 3 kilómetros

4. Acceso a vías de comunicación:

a) Todo el año

b) Tiempo de secas

c) Sin acceso

45 

Factor 

1.10 

1.05 

1.00 

0.95 

1.50 

1.00 

1.20 

1.00 

0.50 

El factor que se utilizará para terrenos de riego eventual será el 0.60. Para 

aplicar este factor, se calculará primeramente como terreno de riego. 
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b) Tabla de valores expresados en pesos, por metro cuadrado, para inmuebles

menores de una hectárea, no dedicados a la agricultura (pie de casa o solar): 

1. Inmuebles cercanos a rancherías sin ningún servicio $10.86 

2. Inmuebles cercanos a rancherías, sin servicios y en prolongación de
$26.33 

calle cercana 

3. Inmuebles en rancherías, con calles sin servicios $54.32 

4. Inmuebles en rancherías, sobre calles trazadas con algún tipo de servicio $76.08

5. Inmuebles en rancherías, sobre calle con todos los servicios $91.86 

La tabla de valores unitarios de construcción, prevista en la fracción 1, inciso 

b) de este artículo, se aplicará a las construcciones edificadas en el suelo o terreno

rústico. 

Artículo 6. Para la práctica de los avalúas, el Municipio atenderá a las 

tablas contenidas en la presente Ley, considerando los valores unitarios de los 

inmuebles, los que se determinarán conforme a los siguientes criterios: 

l. Tratándose de terrenos urbanos y suburbanos, se sujetarán a los siguientes

factores: 
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a) Características de los servicios públicos y del equipamiento urbano;

47 

b) Tipo de desarrollo urbano y su estado físico, en el cual deberá considerar el uso

actual y potencial del suelo y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean

residenciales, comerciales o industriales, así como aquéllos de uso diferente;

c) Índice socioeconómico de los habitantes;

d) Las políticas de ordenamiento y regulación del territorio que sean aplicables; y

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en el

perímetro que afecte su valor comercial.

11. Para el caso de terrenos rústicos, se hará atendiendo a los siguientes factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación ambiental

que conformen el sistema ecológico;

b) La infraestructura y servicios integrados al área; y

c) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Tratándose de construcción se atenderá a los factores siguientes:

a) Uso y calidad de la construcción;

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados; y

c) Costo de la mano de obra empleada.
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SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

48 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se causará 

y liquidará a la tasa del 0.5%. 

SECCIÓN TERCERA 

DEL IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN DE INMUEBLES 

Artículo 8. El impuesto sobre división y lotificación de inmuebles se causará 

y liquidará conforme a las siguientes: 

TASAS 

l. Tratándose de la división o lotificación de inmuebles urbanos y
0.90% 

suburbanos 

11. Tratándose de la división de un inmueble por la constitución de
0.45% 

condominios horizontales, verticales o mixtos 

111. Tratándose de inmuebles rústicos 0.45% 
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No se causará este impuesto en los supuestos establecidos en el artículo 

187 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

SECCIÓN CUARTA 

DEL IMPUESTO DE FRACCIONAMIENTOS 

Artículo 9. El impuesto de fraccionamientos se causará y liquidará 

conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Por metro cuadrado de superficie vendible 

l. Fraccionamiento residencial "A" $0.63 

11. Fraccionamiento residencial "B" $0.42 

111. Fraccionamiento residencial "C" $0.24 

IV. Fraccionamiento de habitación popular $0.24 

V. Fraccionamiento de interés social $0.24 

VI. Fraccionamiento de urbanización progresiva $0.15 

VII. Fraccionamiento industrial para industria ligera $0.27 
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VIII. Fraccionamiento industrial para industria mediana $0.24 

IX. Fraccionamiento industrial para industria pesada $0.33 

X. Fraccionamiento campestre residencial $0.63 

XI. Fraccionamiento campestre rústico $0.24 

XII. Fraccionamiento turísticos, recreativo-deportivos $0.35 

XIII. Fraccionamiento comercial $0.63 

XIV. Fraccionamiento agropecuario $0.15 

XV. Fraccionamiento mixto de usos compatibles $0.39 

SECCIÓN QUINTA 

IMPUESTO SOBRE JUEGOS Y APUESTAS PERMITIDAS 

50 

Artículo 10. El impuesto sobre juegos y apuestas permitidas se causará y

liquidará a la tasa del 21 %. 

SECCIÓN SEXTA 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
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Artículo 11. El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 

causará y liquidará a la tasa del 6%. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

IMPUESTO SOBRE RIFAS, SORTEOS, LOTERÍAS Y CONCURSOS 

Artículo 12. El impuesto sobre rifas, sorteos, loterías y concursos se 

causará y liquidará a la tasa del 6%. 

SECCIÓN OCTAVA 

IMPUESTO SOBRE EXPLOTACIÓN DE BANCOS DE MÁRMOLES, CANTERAS, 

PIZARRAS, BASAL TOS, CAL, CALIZAS, TEZONTLE, TEPETATE Y SUS 

DERIVADOS, ARENA, GRAVA Y OTROS SIMILARES 

Artículo 13. El impuesto sobre explotación de bancos de mármoles, 

canteras, pizarras, basaltos, cal, calizas, tezontle, tepetate y sus derivados, arena, 

grava y otros similares, se causará y liquidará conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por metro cúbico de cantera sin labrar $0.65 

11. Por metro cuadrado de cantera labrada $0.24 
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111. Por metro cúbico de tepetate

IV. Por metro cúbico de arena

V. Por metro cúbico de grava

VI. Por metro cúbico de tierra lama

CAPÍTULO CUARTO 

DERECHOS 

SECCIÓN PRIMERA 

$1.85 

$1.85 

$1.85 

$1.85 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

52 

Artículo 14. Las contraprestaciones correspondientes a los servicios 

públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 

aguas residuales, se causarán y liquidarán mensualmente conforme a las siguientes: 

l. Tarifas mensuales por servicio medido de agua potable.

a) Servicio doméstico:
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111. Servicio de drenaje y alcantarillado:

92 

a) Las contraprestaciones correspondientes al servicio de drenaje y alcantarillado se

cubrirán a una tasa del 14% sobre el importe mensual de agua. 

b) A los usuarios que habitan un fraccionamiento habitacional o en alguna comunidad

del municipio y se suministran de agua potable por una fuente de abastecimiento no 

operada por el Organismo Operador, pero que tengan conexión a la red de drenaje del 

organismo, pagarán por concepto de descarga residual el equivalente al 14% del 

importe que corresponda a 20 metros cúbicos de consumo doméstico. 

c) Los usuarios no domésticos que se suministren de agua potable por una fuente de

abastecimiento no operada por SAPAM, pero que tengan conexión a la red de drenaje 

municipal, pagarán $2.89 por cada metro cúbico descargado, conforme las lecturas 

que arroje su sistema totalizador. Todo usuario que se suministre con pozo propio, 

deberá instalar el medidor totalizador para cuantificar sus volúmenes de descarga. De 

no hacerlo, el organismo operador hará el suministro e instalación del totalizador y se 

lo cobrará al usuario conforme al importe total realizado para tal fin. 

d) Cuando los usuarios que se encuentren en el supuesto del inciso anterior no

tuvieran un sistema totalizador para determinar los volúmenes de descarga a cobrar, 

el organismo operador tomará como base los últimos reportes de extracción que 

dichos usuarios hubieran presentado a la Comisión Nacional del Agua y se 

determinará la extracción mensual promedio haciendo el estimado del agua 

descargada a razón del 80% del volumen extraído que hubiere reportado. 
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e) Cuando el usuario omita presentar sus reportes de extracción, o en el caso de que

no hubiera cumplido con esa obligación contenida en la Ley Federal de Derechos, el 

organismo operador podrá determinar los volúmenes mediante el cálculo que haga en 

base a los recibos de energía eléctrica que el usuario hubiere pagado en el último 

bimestre, para lo cual el usuario deberá entregar copia de los recibos emitidos por la 

Comisión Federal de Electricidad y copia del último aforo realizado a su fuente de 

abastecimiento. 

f) El SAPAM podrá hacer la valoración de los volúmenes de descarga mediante los

elementos directos e indirectos a su alcance y el volumen que determine deberá ser 

pagado por el usuario conforme a los precios establecidos en el inciso c) de esta 

fracción. 

g) Tratándose de usuarios que cuenten con servicio de agua potable suministrado por

el organismo operador, y además cuenten con fuente distinta a las redes de SAPAM, 

pagarán la tarifa que corresponda para cada uno de los consumos con una tasa del 

14% para los volúmenes suministrados por SAPAM y un precio de $2.89 por metro 

cúbico descargado calculado de acuerdo a los incisos c), d), e) y f) de esta fracción. 

Para las descargas que tengan medidor totalizador, todo el volumen descargado se 

cobrará a razón de $2.89 por metro cúbico. 

IV. Tratamiento de agua residual:

El tratamiento de aguas residuales se cubrirá a una tasa del 14% sobre el 

importe mensual de agua. 
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d) Si el fraccionamiento tiene predios destinados a uso diferente al doméstico,

estos se calcularán conforme lo establece la fracción XIV del presente artículo.

e) Para desarrollos que cuenten con fuente de abastecimiento propia, se tendrá

que hacer un aforo, un video y análisis físico, químico y bacteriológico a costo

del propietario y de acuerdo a las especificaciones que el organismo operador

determine. Si el organismo lo considera viable, podrá recibir el pozo. En caso

de que el organismo determine aceptar el pozo, siempre y cuando se cumpla

con las especificaciones normativas, técnicas y documentales, este se recibirá

a un valor de $78,492.40 por cada litro por segundo del gasto aforado del pozo,

tomándose a cuenta de derechos de incorporación en el convenio de pago

correspondiente, que establezca claramente el importe a pagar por estos y el

total de lo que se reconoce en pago por la entrega del pozo. Los litros por

segundo a bonificar serán los que resulten de la conversión de los títulos

entregados por el fraccionador o el gasto medio de las demandas del

desarrollo, tomándose el que resulte mayor de los dos.

f) Cuando SAPAM no cuente con la infraestructura general necesaria para la

dotación de los servicios de Agua Potable y Drenaje del nuevo fraccionamiento

o desarrollo a incorporar, como son: equipamientos, tanques de regulación,

líneas generales de conducción, alimentación, distribución primaria; así como 

emisores, colectores, subcolectores y obras generales, que autorice el Consejo 

Directivo, se tomará a cuenta del pago por los derechos de incorporación, el 

costo de las obras de infraestructura citadas en líneas anteriores cuando estas 

fueran realizadas por el fraccionador, siempre y cuando las obras sean 

autorizadas, supervisadas y recibidas de conformidad mediante acta entrega-
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recepción por SAPAM y que así lo determine en el convenio respectivo. En 

caso de que el costo de las obras de infraestructura que realice el fraccionador 

o desarrollador exceda el monto de los derechos de incorporación, el

fraccionador o desarrollador absorberá esta diferencia sin tener derecho a 

devolución en efectivo o especie, ni a reconocimiento de la diferencia para 

tomarse en cuenta en otros desarrollos. 

g) La compra de infraestructura y de títulos, que por razones diferentes a esta

hiciera el organismo, se regirán por los precios de mercado.

XIII. Servicios operativos y administrativos para desarrollos inmobiliarios de

todos los giros: 

a) Carta de factibilidad habitacional. Para lotes destinados a fines habitacionales

el costo por la expedición de carta de factibilidad será de $182.80 por lote o

vivienda;

b) Carta de factibilidad no habitacional. Para desarrollos no habitacionales,

deberán pagar un importe de $28,816.90 por cada litro por segundo de
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Los servicios de limpia prestados en eventos especiales y en tianguis se 

cobrarán a una cuota de $1,524.87 por día. 

Los pagos deberán enterarse antes de efectuarse los servicios ante la 

Tesorería Municipal, previo convenio con la Dirección de Servicios Públicos 

Municipales. 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 17. Los derechos por la prestación del servicio público de 

panteones se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

l. Inhumaciones en zona urbana

a) Inhumaciones en fosa común sin caja Exento 

b) Inhumaciones en fosa común con caja Exento 

e) Inhumaciones por quinquenio:

1. En fosa de 1.1 O x 2.50 metros $744.68 

2. En fosa de 0.90 x 1.00 metros $371.94 

3. En gaveta adulto de 1.1 O x 2.50 metros $4,012.51 
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4. En gaveta niño de 0.90 x 1.00 metros

5. En gaveta mural

6. Inhumación de miembros o fetos

d) Inhumaciones a perpetuidad:

1. En fosa con gaveta de 1.1 O x 2.50 metros

2. En fosa con gaveta de 0.90 x 1.00 metros

3. En fosa de 1.1 O x 2.50 metros

4. En fosa de 0.90 x 1.00 metros

5. En gaveta mural

6. Inhumaciones de miembros o fetos

e) Costo del terreno en panteón:

1. Terreno de 2.50 x 1.1 O metros (adulto)

2. Terreno de 1.00 x 0.90 metros (niño)

3. Gaveta de 2.50 x 1.1 O metros (adulto)

4. Gaveta de 1.00 x 0.90 metros (niño)

f) Por servicios y trabajos:

111 

$2,008.92 

$746.47 

$372.36 

$9,863.74 

$4,930.95 

$6,750.16 

$3,375.97 

$2,799.70 

$574.46 

$5,881.35 

$3,047.91 

$3,110.01 

$1,555.00 
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1. Depósito de restos a perpetuidad:

A. Depósito de restos a perpetuidad niño

B. Depósito de restos a perpetuidad adulto

2. Permiso para colocar lápida en fosa o gaveta y construcción de

monumentos 

3. Permiso para traslado de cadáveres fuera del Municipio

4. Permiso para la cremación de cadáveres

5. Reposición lateral de gaveta de 1.1 O x 2.50 metros

6. Reposición lateral de gaveta de 0.90 x 1.00 metros

7. Reposición de losa (adulto) cada una

8. Reposición de losa (niño) cada una

9. Reposición frontal de gaveta (adulto)

10. Reposición frontal de gaveta (niño)

11. Demolición de monumentos o planchas, por metro

12. Exhumación de restos

13. Depósito de cenizas o restos humanos áridos a perpetuidad

112 

$597.53 

$1,196.84 

$338.63 

$322.65 

$652.51 

$870.58 

$434.40 

$218.10 

$86.87 

$328.02 

$106.40 

$414.88 

$398.91 

$398.91 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE RASTRO 

113 

Artículo 18. Los derechos por la prestación del servicio de rastro se 

causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l. Por sacrificio de animales, por cabeza:

a) Ganado bovino $117.02 

b) Ganado ovicaprino $62.06 

e) Ganado porcino $73.74 

d) Aves $4.42 

Cuando el servicio se realice fuera del horario establecido o en días 

inhábiles, se aumentará un 70% al monto de las tarifas. 

11. Otros servicios:
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a) Traslado de canales a su

destino fuera del horario 

establecido, por canal 

b) Por marcaje (sello) a los

animales antes de la matanza, por 

cabeza 

e) Por el destace de animal se

cobrará adicionalmente el 50% de 

la tarifa correspondiente al 

sacrificio. 

$131.22 

$10.98 

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

114 

Artículo 19. Los derechos por la prestación de los servicios de seguridad 

pública, en eventos particulares, cuando medie solicitud, se causarán y liquidarán a 

una cuota de $68.24 por hora, por elemento policial. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
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Artículo 20. Los derechos por la expedición de constancia de no infracción 

se causarán una cuota de $68.24. 

SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO Y SUBURBANO EN RUTA 

FIJA 

Artículo 21. Los derechos por la prestación del servicio público de 

transporte urbano y suburbano en ruta fija se pagarán por vehículo, conforme a la 

siguiente: 

TARIFA 

l. Por otorgamiento de concesión para el servicio público urbano y

suburbano en ruta fija 

11. Por transmisión de derechos de concesión

111. Por refrendo anual de concesión para el servicio público urbano y

suburbano en ruta fija 

IV. Por permiso eventual de transporte público, por mes o fracción

V. Por permiso para servicio extraordinario, por día

$8,296.29 

$8,296.29 

$829.79 

$138.27 

$289.00 
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VI. Por constancia de despintado

VII. Por revista mecánica semestral obligatoria o a petición del

propietario 

VIII. Por autorización por prórroga para uso de unidades en buen

estado, por año 

SECCIÓN NOVENA 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 

116 

$56.72 

$173.78 

$1,037.26 

Artículo 22. Los derechos por la prestación de los servicios de protección 

civil se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por la expedición de dictamen sobre la verificación de medidas de seguridad, salidas

de emergencia y señalización de bienes inmuebles: 

a) En talleres, servicios en general y giros con venta de bebidas de bajo

contenido alcohólico en envase cerrado 

b) En servicios para el entretenimiento, servicios de lavado, servicios

$989.74 

para la salud y giros con venta de bebidas de bajo contenido alcohólico $1,346.93 

en envase abierto 
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e) En servicios funerarios, hospedaje, restaurantes, panaderías,

religiosos y giros con venta de bebidas de alto contenido alcohólico 

d) Extracción de materiales

e) Servicios financieros y de crédito

f) Servicios automotriz en general, comercios y servicios

departamentales 

g) Servicio educativo

h) Giros industriales

11. Por servicio de revisión de instalaciones en eventos masivos:

a) Religiosos y tradicionales en general

b) Bailes, por evento y discotecas

e) Instalación de circos y estructuras varias en periodos máximos de 2

semanas, por evento 

d) Juegos mecánicos y eléctricos hasta 3 juegos por periodos

máximos de 2 semanas, por evento 

e) Juegos mecánicos y eléctricos mayores a 3 juegos por periodos

máximos de 2 semanas, por evento 

117 

$1,388.80 

$996.18 

$1,388.80 

$1,638.49 

$1,388.80 

$929.32 

$567.25 

$1,470.07 

$979.77 

$625.34 

$738.93 
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f) Conformidad para el uso y quema de artificios pirotécnicos

SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS 

118 

$537.42 

Artículo 23. Los derechos por la prestación del servicio de 

estacionamientos públicos se causarán y liquidarán, por vehículo, a una cuota de $5.30 

por hora o fracción que exceda de quince minutos. 

SECCIÓN UNDÉCIMA 

POR SERVICIOS DE OBRA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO 

Artículo 24. Los derechos por la prestación de los servicios de obra pública 

y desarrollo urbano se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por permisos de construcción:

a) Uso habitacional:

1. Marginado, por vivienda $85.10 
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2. Económico:

A. Hasta 70 metros cuadrados

B. Por metro cuadrado, excedente de 70 metros cuadrados

3. Media, por metro cuadrado

4. Residencial y departamentos, por metro cuadrado

b) Uso especializado:

1. Hoteles, cines, templos, hospitales, bancos, clubes deportivos,

estaciones de servicio y todos aquellos inmuebles en los que se 

introduzca infraestructura especializada, por metro cuadrado 

2. Áreas pavimentadas, por metro cuadrado

3. Áreas de jardines, por metro cuadrado

4. Bardas o muros, por metro lineal

e) Otros usos:

1. Oficinas, locales comerciales, salones de fiestas y restaurantes que

no cuenten con infraestructura especializada, por metro cuadrado 

2. Bodegas, talleres y naves industriales por metro cuadrado

3. Escuelas, por metro cuadrado

119 

$320.92 

$7.08 

$10.63 

$12.38 

$15.24 

$5.51 

$3.27 

$4.34 

$10.90 

$3.27 

$3.27 
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4. Por permiso de construcción de marquesina, por metro lineal, la

medida de ancho máxima permitida es de 50 centímetros 

5. Por apertura de vano en fachada para la colocación de cortina, previa

inspección de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

cuando sea superior a 3 metros de altura 

11. Por permiso de regularización de construcción, se cobrará el 50%

adicional a lo que establece la fracción I de este artículo 

111. Por prórrogas de permiso de construcción, se causará solamente el

50% de los derechos que establece la fracción I de este artículo 

IV. Por autorización de asentamiento de construcciones móviles por

metro cuadrado 

V. Por peritajes de evaluación de riesgos:

a) Por metro cuadrado de construcción

b) En inmuebles de construcción ruinosa o peligrosa, por metro

cuadrado 

VI. Por permiso de división

VII. Por permiso de uso de suelo:

a) Uso habitacional, por vivienda

b) Uso comercial, por local comercial

120 

$109.67 

$103.55 

$10.90 

$5.51 

$10.90 

$320.93 

$653.80 

$833.72 
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e) Uso industrial, por predio

Tratándose de predios ubicados en zonas marginadas y populares que 

no formen parte de un desarrollo, se cubrirá la cantidad de $77.45 por 

obtener este permiso. 

VIII. Por permiso de cambio de uso de suelo aprobado, se pagarán las

mismas cuotas señaladas en la fracción VII de este artículo. 

IX. Por permiso para colocar temporalmente materiales empleados en

una construcción sobre la vía pública, por metro cuadrado 

X. Por certificación de número oficial de cualquier uso, por certificado

XI. Por certificación de terminación de obra y uso de edificio, por metro

cuadrado: 

a) Para uso habitacional

b) Para usos distintos al habitacional

Tratándose de predios ubicados en zonas marginadas y populares que 

no formen parte de un desarrollo, se exentará este concepto. 

XII. Por permiso para construcción de rampa

XIII. Por permiso de alineamiento se cobrará conforme a una cuota de

$34.79 por cada metro lineal de frente del inmueble. 

121 

$1,788.65 

$3.97 

$110.61 

$4.47 

$5.61 

$102.83 
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XIV. Certificado de usos, destinos y políticas de ordenamiento territorial:

a) Para uso habitacional

b) Para uso comercial y de servicios, sin venta de alcohol

e) Para uso comercial y de servicios, para venta de bebidas de

contenido alcohólico 

d) Para uso industrial

XV. Por permiso para ruptura de pavimento y excavación para

instalación de redes de infraestructura: 

a) En tierra, por metro cuadrado

b) En concreto hidráulico y asfalto, por metro cuadrado

122 

$531.44 

$434.44 

$490.54 

$634.39 

$11.03 

$16.42 

El otorgamiento de los permisos anteriores, incluye la revisión del proyecto 

de construcción y la supervisión de obra. 

SECCIÓN DUODÉCIMA 

SERVICIOS DE PRÁCTICA Y AUTORIZACIÓN DE AVALÚOS 
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Artículo 25. Los derechos por servicios de práctica y autorización de 

avalúes se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. Por avalúes de inmuebles urbanos y suburbanos, se cobrará una cuota fija de $98.21

más 0.6 al millar sobre el valor que arroje el peritaje. 

11. Por el avalúo de inmuebles rústicos que no requieran levantamiento topográfico del

terreno: 

a) Hasta una hectárea

b) Por cada una de las hectáreas excedentes

e) Cuando un predio rústico contenga construcciones, además de la

cuota anterior, se aplicará lo que dispone la fracción I de este artículo 

sobre el valor de la construcción sin la cuota fija. 

$295.92 

$17.77 

111. Por el avalúo de inmuebles rústicos que requieran el levantamiento del plano del

terreno: 

a) Hasta una hectárea $2,279.57 

b) Por cada una de las hectáreas excedentes hasta 20 hectáreas $295.92 

e) Por cada una de las hectáreas que excedan de 20 hectáreas $240.61 
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Los avalúas que practique la Tesorería Municipal sólo se cobrarán cuando 

se hagan a petición del contribuyente o parte interesada o sean motivados por el 

incumplimiento del contribuyente a las obligaciones previstas por el artículo 166 de la 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los derechos que se enteren en la Tesorería Municipal por los peritos 

fiscales, por concepto de presentación de avalúas, serán a razón del 30% del resultado 

de aplicar las fracciones anteriores. 

IV. Por expedición de copias heliográficas de los planos del

Municipio. 

SECCIÓN DECIMOTERCERA 

$42.15 

SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS Y DESARROLLOS EN 

CONDOMINIO 

Artículo 26. Los derechos por servicios municipales en materia de 

fraccionamientos y desarrollos en condominio se causarán y liquidarán en atención a 

la siguiente: 

TARIFA 
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l. Por la expedición de constancias de compatibilidad urbanística

11. Por aprobación de traza, por metro cuadrado de superficie

vendible 

111. Por permiso de urbanización, por metro cuadrado de superficie

vendible 

SECCIÓN DECIMOCUARTA 

125 

$616.01 

$0.26 

$0.37 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE 

ANUNCIOS 

Artículo 27. Los derechos por la expedición de licencias o permisos para el 

establecimiento de anuncios se causarán y liquidarán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

l. De pared y adosados al piso o muro, anualmente, por metro cuadrado:

Tipo Importe por m2

a) Adosados $586.44 
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Tipo 

b) Auto soportados espectaculares

e) Pinta de bardas

11. De pared adosados al piso o muro, anualmente, por pieza:

Tipo 

a) Toldos y carpas

b) Bancas y cobertizos publicitarios, por cada pieza

111. Permiso semestral por la colocación de cada anuncio o

cartel en vehículos de servicio público urbano y suburbano 

126 

Importe por m2

$84.70 

$78.20 

Importe 

$829.12 

$119.88 

$195.04 

IV. Permiso anual por la colocación de cada anuncio móvil, temporal o inflable

Tipo Cuota 

a) Mampara en la vía pública $214.52 

b) Tijera $214.52 

e) Comercios ambulantes $214.52 
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Tipo 

d) lnflables

e) De motor y mecánicos

127 

Cuota 

$60.25 

$235.84 

El otorgamiento de permiso incluye trabajos de supervisión y revisión del 

proyecto de ubicación y estructura del anuncio. 

SECCIÓN DECIMOQUINTA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 28. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 

constancias y cartas, se causarán y liquidarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 
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l. Certificados de valor fiscal de la propiedad raíz

11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos,

derechos y aprovechamientos 

111. Constancias expedidas por las dependencias o entidades de la

Administración Pública Municipal, distintas a las expresamente 

señaladas en esta Ley 

IV. Certificaciones que expida el Secretario del Ayuntamiento

V. Carta de origen

SECCIÓN DECIMOSEXTA 

128 

$73.74 

$171.98 

$73.74 

$73.74 

$73.74 

SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA PRESTADOS POR EL 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Artículo 29. Los derechos por servicios de asistencia y salud pública, 

prestados por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Santiago, 

Guanajuato, se cobrarán de conformidad a la siguiente: 

TARIFA 
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l. Servicios de salud pública:

a) Lavado de oído

b) Curación

e) Extracción de uñas

d) Venoclisis

e) Dextrostix

f) Inyección

g) Suturas

h) Retiro de puntos

i) Papanicolaou

CAPÍTULO QUINTO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORA 

129 

$65.16 

$52.12 

$143.36 

$130.32 

$26.06 

$6.51 

$208.51 

$39.09 

$130.32 

Artículo 30. La contribución por ejecución de obras públicas se causará y 

liquidará en los términos de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato. 
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CAPÍTULO SEXTO 

PRODUCTOS 

130 

Artículo 31. Los productos que tiene derecho a percibir el Municipio se 

regularán por los contratos o convenios que se celebren, y su importe deberá enterarse 

en los plazos, términos y condiciones que en los mismos se establezca y de acuerdo 

a lo señalado en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

APROVECHAMIENTOS 

Artículo 32. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán, 

además de los previstos en el artículo 259 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato, aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación 

federal. 

Artículo 33. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o plazo 

señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa del 1.13% 

mensual. 
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Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

de la fecha de exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 

indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por infracciones a las 

leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades los 

créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 0.75% 

mensual; los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de 

la fecha de exigibilidad. 

Artículo 34. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución, 

se causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.
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Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 

inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se cobrará 

esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 

fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el valor 

mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 35. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 

cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo, Capítulo Único de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se cubrirán 

conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO OCTAVO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 36. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan por 

concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado. 
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CAPÍTULO NOVENO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

133 

Artículo 37. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando así 

lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 38. La cuota mínima anual del impuesto predial para el año 2021 

será de $328.1 O, de conformidad con lo establecido por el artículo 164 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Asimismo, los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que 

padezcan alguna discapacidad que les impida laborar, pagarán la cuota mínima del 

impuesto predial. 

Artículo 39. Los contribuyentes que cubran anticipadamente el impuesto 

predial por anualidad dentro del mes de enero del año 2021, tendrán un descuento del 
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15% de su importe; a los que realicen el pago en el mes de febrero tendrán un 

descuento del 10%; asimismo, quienes realicen el pago en el mes de marzo tendrán 

un descuento del 5%, excepto los que tributen bajo cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES 

Artículo 40. El Organismo Operador denominado Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado Municipal de Valle de Santiago, Guanajuato, otorgará las siguientes 

facilidades a los usuarios: 

l. Descuento por pago anualizado:

a) Un descuento de 10% para los usuarios que cubran su anualidad

completa a más tardar el último día de enero del año 2021;

b) Un descuento de 5% para los usuarios que cubran su anualidad

completa a más tardar el último día de febrero del año 2021.

Cuando se trate de servicios medidos, se calculará la anualidad con 

base en el consumo promedio del año anterior y se harán los ajustes 

que procedan al concluir la aplicación del pago. 

11. Descuento a grupos especiales:

a) Los pensionados, jubilados, personas con discapacidad y adultas

mayores tendrán derecho a un descuento del 50% en sus cuotas y
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tarifas siempre y cuando cumplan la totalidad de los requisitos siguientes: 

1. Su consumo máximo mensual sea de hasta 1 Om3; 

2. Sea servicio medido en tarifa doméstica; y

3. El usuario resida en el domicilio del servicio.

Los consumos excedentes a los diez metros cúbicos los pagarán los 

usuarios beneficiados al importe que corresponda dentro del inciso a) de 

la fracción I del artículo 14 de esta Ley de Ingresos. 

b) Las Asociaciones Civiles sin fines de lucro como Alcohólicos Anónimos,

Asilos de Ancianos entre otros, podrán solicitar y obtener un descuento

del 25% en los primeros 15m3 de consumo. A partir del m3 16, se pagará

de acuerdo a la tarifa que corresponda.

111. Descuento por abastecimiento de agua con pipas:

a) Tratándose de distribución de pipas de agua en comunidades rurales, se

cobrarán el 50% de lo establecido en el artículo 14, la fracción XI, inciso

j) de la presente Ley.

b) Se otorgará sin costo el suministro de pipas de agua potable para la zona

urbana o rural del municipio, cuando éstas se destinen para fines sociales

o para suministro en periodos de eventual escasez que puedan ocasionar

riesgos sanitarios o de salud. 

Para ser autorizado este beneficio, se deberá acompañar del reporte de 

familias beneficiadas y la dirección donde se distribuya. 
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Cuando sus consumos mensuales sean mayores que la asignación 

volumétrica gratuita, se les cobrará cada metro cúbico excedente de 

acuerdo con la tarifa de Servicio Público contenido en el artículo 14, fracción 

1, inciso e) de esta Ley. 

Los descuentos, bonificaciones y ajustes de este artículo no se harán 

extensivos a recargos y honorarios de cobranza. Tampoco se hará 

descuento cuando el usuario tenga rezagos. 

e) Para incorporación mediante agua tratada:

Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el suministro 

de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto máximo 

diario a razón del 75% de los precios contenidos en el artículo 14, fracción 

XIV inciso a) de esta Ley de Ingresos. 

En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad resulte 

aún positiva, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta 

donde el importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre 

los precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del artículo 14 de esta 

Ley. Para obtener el beneficio del descuento la reposición deberá tramitarse 

en un periodo no mayor a tres meses contados a partir de que venza la 

vigencia. La cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio 

deberá ser pagada sin descuento y a los precios vigentes. 
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SECCIÓN TERCERA 

ALUMBRADO PÚBLICO 

138 

Artículo 41. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto de 

la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa el 

importe de calcular el 12% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y cuando 

el resultado de la operación no rebase la cantidad determinada en la tarifa 

correspondiente, para tal caso, se aplicará esta última. 

Artículo 42. Los contribuyentes que no tributen por vía de la Comisión 

Federal de Electricidad, pagarán una cuota mínima anual de $13.04 para predios 

rústicos y urbanos. 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS DE PANTEONES 

Artículo 43. Por servicios de panteones en zona rural, se cobrará el 50% 

de las tarifas establecidas para la zona urbana en el artículo 17 de esta Ley. 
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SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 
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Artículo 44. Los predios rústicos que se sujeten al procedimiento de 

regularización previsto en la Ley para la Regularización de los Predios Rústicos en el 

Estado, se cobrará un 50% de la tarifa fijada en las fracciones 11 y 111 del artículo 25 de 

esta Ley. 

SECCIÓN SEXTA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y 

CARTAS 

Artículo 45. Los derechos por la expedición de certificados, certificaciones, 

constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 28 de esta 

Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 

asistenciales. 

SECCIÓN SÉPTIMA 
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Artículo 46. Los servicios de salud pública previstos en el artículo 29 de 

esta Ley, prestados a las personas que se encuentren en el rango de alta 

vulnerabilidad, previo estudio socioeconómico, estarán exentos de pago. 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN UNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 47. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin edificar, 

podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a fin de que les 

sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos con 

edificaciones, cuando consideren que sus predios no representen un problema de 

salud pública ambiental o de seguridad pública, o no se especule comercialmente con 

su valor por el solo hecho de su ubicación, y los beneficios que recibe de las obras 

públicas realizadas por el Municipio. 
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TRANSITORIO 

Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero 

del año dos mil veintiuno, una vez publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 10 DE DICIEMBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES 
VEGA.- DIPUTADO PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- MARÍA MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.
MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 14 de diciembre de 2020. 

OBIERNO 

ALA TORRES 
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SE COMUNICA A LOS USUARIOS, QUE A PARTIR DEL DÍA 26 
DE JULIO DE 2017, EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, SE PUBLICA DE LUNES A 
VIERNES.

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE BRINDARLES UN 
MEJOR SERVICIO.

ATENTAMENTE:
LA DIRECCION
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AVISO

 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general que, todas las 
publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para su consulta en 
nuestro portal web.

Para consulta de nuestro portal, se deberá accesar a la Dirección:
http://periodico.guanajuato.gob.mx

 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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